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: . TURQUIA.
Constan i inopia lo de Diciembre de 1814.

Por las últimas noticias de Egipto, que alcanzan hasta 10 de Octubre, se 
sabe que Mehemet- Ali-baxá, después de haber hallado el medio de conci
llarse amistosamente una parte de las tribus árabes que se habían sublevado, 
y sacado de Egipto y de la Siria un número considerable de camellos para 
transportar los artículos necesarios al exército , ha tomado la ofensiva ■, y se 
ha adelantado desde, Djedda á Tarif, en donde -debe reunírsele otro cuerpo 
mandado por el baxá Hassan. Entre los wechabitas se han suscitado divi
siones después de la muerte de su gefe,con cuyo motivo hay muchas desave
nencias entre ellos , lo que ofrece á la Puerta una diversión favorable , que 
no puede menos de favorecer los progresos de Mehemed Ali.

rEl cherif dé la Meca, depuesto, ha llegado á Salónica en una fragata turca 
con sus subalternos y una parte de su tesoro: el gobernador salió á recibirle 
con mucho aparato y distinción.1 No se sabe si permanecerá en Salónica 6 
irá á vivir á otra ciudad.

Semlin t% de. Diciembre.
A fines del mes pasado se abrieron las comunicaciones con la Servia por 

haber cesado las enfermedades-' contagiosas. El gobernador de Be1 grado ha 
comunicado aviso á los ba xas dé Nissa, Tésalo nica y Séres de que podían 
pasar las caravanas stn ningún rezelo.

- Los alboroto!que se habían suscitado hace-dos meses en algunos pueblos 
de la Servia se han apaciguado enteramente.

. - ITALIA.

Trieste 2 7 de Diciembre.
El gobierno imperial y real, para tranquilizar á los comerciantes y nave* 

gantes, y á los propietarios de los buques mercantes, ha comunicado á la 
diputación de la casa de contratación la noticia siguiente: „El internuncio 
imperial y real en Constantinopla ha dado parte á la secretaría de Estado 
que la Puerta Otomana,'fiel al tratado de 1783, está pronta á hacer que se 
satisfagan las depredaciones hechas por las potencias berberiscas no ha
yan querido indemnizar las presas injustas; y ha dirigido á las regencias de 
Berbería nuevos firmanes mandando que respeten el pabellón austríaco.’* ^



• 5$ " . •• • •• • i *•: '¿l
" Esta mañana se ha enarbolado solemnemente la bandera austríaca en el 

bergantín Francisco i, ’ ’• ‘ :v -"
BAVIERA.

: Ratisbona 28 de Diciembre. ¿
La Sra. Carolina Pichler, alemana., de un .talento distinguido, á quien 

las letras ,,deben ya una novela interesante baxo el nombre de Agatocles 6 
Cartas Atenienses, en que ha tratado cch feliz éxito antes que Mr. Cha- 
teaubriant el asunto épico de los mártires > acaba de publicar una novela in
titulada el conde de Hohemberg, impresa en Colonia. Se"han anunciado tam
bién varios idilios de dicha señora sacados de la sagrada escritura: i.° Ruth, 
que son tres idilios: 2.0 Agar en el desierto¡ 3.° Rebecca*. 4.0 David y Jo- 
uathan.

- AUSTRIA.

Viena jo de Diciembre, : ,
El rey de Prusia ha conferido las órdenes~del Aguila roxa á Mr.deSax, 

tnédico del estado mayor , é individuo de> esta escuela de medicina y. de ci
rugía , dirigiéndole al mismo, tiempo la carta siguiente: ;

„ Para manifestaros lo reconocido que estoy de las penalidades que ha
béis sufrido en la curacionrde los enfermos y heridos de mi exéreito en Bo
hemia , y durante su marcha sobre París, tengo Ja complacencia de conferi
ros la condecoración adjunta del orden del Aguila roxa de la tercera clase; 
y queda afecto vuestro zs, Federico Guillermo,n

Hay muchas razones* para creer , que los .asuntos mas, importantes del 
congreso se arreglarán muy pronto. Los esfuerzos de la corte de Austria, 
que en todos tiempos ha seguido el partido .de la moderación, se dirigen un i» 
eamente á conciliar los intereses opuestos, á encontrar un medio justo, de ar-r 
reglar las pretensiones, y á satisfacer todas las demandas. Todos quantos co
nocen el cáráeter del gobierno austríaco se persuadirán que está bien distan
te de rehusar á la Prusia las indemnizaciones que reclaman sus generosos és» 
fuerzos y los sacrificios que «tan notablemente ha .hecho á la causa génerak 
Pero si el Austria se opone á que se destrone á un príncipe que ha hecho 
feliz.á su pueblo mas de 40 años* qüe ha dado constantemente exemplo de 
probidad y de las virtudes mas raras, y cuyos esfuerzos han sido siempre por 
el bien de su país, no se puede menos de aplaudir sus intenciones, aun qu an
do no se convenga precisamente en que razones de esta naturaleza deben 
decidir de los grandes intereses del estado.

„„ Ayer debió reunirse uña junta compuesta del príncipe de Metternich, 
del conde de Rasomowsky, del principe de Hardemberg/de Mr. de Rum- 
boldt y del lord Castlereagh , para proponer ciertas bases preliminares sobré 
los asuntos dé Polonia y de Saxonia. . i-

Idem 2 de Eherp de tQic,
. ■ ■ i, - ' : ' ■; ' •. ■ ; ■ , t’/i'i ■ ! • if ■ í'i ■ / 1 ‘ ¡

En el. día no se habla ya .de oposición ninguna entre los ministros de las 
potencias; al.contrario; se dice que se convienen en ¡ los asuntos, de.Polonia, 
y al parecer no se duda del restablecimiento de este estado como miem



bro del cuerpo político de Europa .; lo que seria una de las principales bases 
de la pacificación general: no obstante hay motivos de dudar si este nuevo 
rey no quedará baxo la dependencia de la Rusia.

Los Soberanos estuvieron la noche del 31 del pasado en casa del conde 
de Zuhi, que les dio un bayle muy brillante.

; ALEMANIA.

. Hamburgo gi de Diciembre de 1814. ,
Se han publicado hoy en nuestra gaceta las noticias siguientes de Viena.
„ El lord Castlereagn debe haber comunicado cosas imíy satisfactorias 

la Prusia. En general se nota-en la política inglesa muchas mudanzas. Parece1 
hasta ahora que réyna la mejor inteligencia entre el príncipe Taileyrand y 
los ingleses.

„ La Rusia y la Prusia» á representación de la Inglaterra» deben haber 
declarado que están prontas á prestarse á ciertas condiciones y á diferentes 
puntos de sus pretensiones» relativamente á la Polonia y á la Saxonia. Se 
cita» entre estas condiciones» que se le darán sin embargo á la Prusia ios 19 
millones de almas que se le habían prometido, sea devolviéndola sus anti-' 
guas provincias, ó bien sea dándole nuevas indemnizaciones.”

Stuttgardt i de Enero de 18 rg.
El Rey llegó aquí ayer á las cinco de la tarde de Viena. Toda la fami

lia real se hallaba en la habitación de la Reyna para recibirle. S. M. h*bia 
mandado que á su llegada no se le hiciesen las mas leves demostraciones. 
Est» mañana mandó juntar á todos los ministros de Estado y deConferen- 
cías, y después de haber tratado con ellos los asuntos que tuvo por conven 
Diente» recibió á los gefes de palacio, generales, gentileshombre* &c.

FRANCIA.
■ . 1

Parts iq de Enero.
Ha sucedido aquí uno de aquellos accidentes que por desgracia se renuevas' 

con frecuencia. La joven princesa de León, de edad de 25 á 26 años, cita— 
da en todas las concurrencias por su hermosura, por las gracias de sutalen
to, y las prendas de su corazón, debía hace tres dias ir i comer á casa del 
duque de Orleans. Eran cerca de las cinco de la tarde, y estaba ya vestida 
con un trage dé crespón, quando habiéndose puesto á cerrar una carta la día - 
ma de la bugía que estaba sóbre la chimenea, se le prendió al vestido. Agita
da con este accidente echó á correr, con lo quál se aumentó la llama. A sur 
voces acudieron los. criados, y la hallaron en un estado, en el qual los so
corros del arte no pudieron salvarla la vida; y ha muerto esta mañana, de— 
xando i su marido y á su familia en el mayor desconsuelo*

; . , ¿i * ... 1*

- . ,c .... V ' c. ESPAÑA. . - ' ... ' ' '
— ’ t ' ' ,

Zaragoza 79 de Enero.
Xa Real sociedad aragonesa de Amigos del País » establecida en ésta capí-



iop -
. tal,’ debiendo continuar sus sesiones en1 el ano de 1815,7 cerciorada de que 
su directorprimero elExcmo.Sr. D.Martin de Garay, del consejo de Estado 
de S. M., tenia dispuesto el. presentarse á dar pruebas del entusiasmo que le 
anima á favor de un útiles establecimientos', celebrósu junta general ordina
ria el 13 de los corrientes. Reunidas los caballeros socios en la magnífica sala 
destinada a esté objeto, luego que S. E., introducido por una diputación» 
ocupó su lugar, y se congratuló t?on,sus compatriotas los aragoneses, leyó 
un sabio y enérgico discurso haciendo ver la necesidad y ventajas de los 
cuerpos patrióticos, y el esmero coa que debían forfíentarse para cimentar 
1.a ¿felicidad pública; el que terminó excitando á los amantes de la humani
dad á que redoblaren sus esfuerzos para corresponder á las miras benéficas 
de nuestro augusto Soberano, que con afecto paternal se ocupaba especial-^ 
ariente de esta desolada provincia. Fue extraoVdinaria la satisfacción de aquel 
brillante concurso al ver desplegar á S E. los nobles y sublimes sentimientos 
de.que se hallaba poseído; y después de felicitarle con las expresiones mas 
respetuosas, el secretario principal, catedrático de economía, y abogado 
Dr. D. Agustín Alcayde, leyó un discurso, en ^1 que con motivo de no ha
ber la sociedad dado noticia, como lo executaba por sus actas, de todas sus 
operaciones, desde el año de 1804 * manifestó el origen, progresos,, decaden
cia y estado actual del establecimiento; extendiéndose i indicar ios medios 
de vivificarlo, y los objetos que deben llamar su atención en beneficio de 
este Suelo y de los heroyeos aragoneses. . ,
\ Para terminar la apertura el señor director segundo D. Josef Sobrevía, 
canónigo de esta santa iglesia metropolitana, manifestó nuevamente á S. E. 
en. un breve y expresivo discurso lo satisfecha que estaba la sociedad de su 
elección, y lo mucho que se prometía^ie sus luces, actividad y energía; al 
que contestó S. E. con su acostumbrada delicadeza y moderación.

Los zaragozanos, asi como han dado pruebas de una lealtad heroyea por 
amor á su Soberano, se apresuran baxo sus auspicios, y dirigidos por un be
nemérito aragonés, á hacer que prospere en esta provincia , talada por una 
de las guerras mas sangrientas, la preciosa agricultura, y con ella las artes y 
^•comercio ; y desea que i su semejanza procuren, todos los cuerpos patrió
ticos de la península recobrar el lustre con que se distinguieron baxo el rey- 
nado del gran Carlos 111.
* * , Madrid 27 de Enero.
¿ - i ■ " • * / ■ L * 1 ¡. - * " * ‘1 - ‘' ...

El día 24 de'Setiembre^último tuvieron el honor de presentarse y besar 
la mapo á S. M, D. Pedro Rui* Ledradoteniente de cura de la villa 
de IJuerta de Valdecarabanos, y JÓ. Juan Nepomucenp Moreno, ve.cino 
de ella, los que felicitaron á S. M. á nombre del clero y villa en los térmi
nos síjgtiientes i ¡

„Señor: el ckro y villa de Huerta se presenta íV. M. por medio de 
sus comisionados, y le felicitan por su feliz regreso al réyno, y colocación 
en el trono de sus augustos mayores : el «cielo colme á V. M. de bendiciones, 
y Je conceda larga vida para bien y felicidad de sus vasallos.**

' Al día siguiente trnro asimismo el honor de cumplimentar y besar la ma-

/



' 101so á Si M. y Serróos. Sres. Infantes una diputación de la villa de Almadén» 
compuesta del coronel D. Pedro Hernando > gobernador propietario Yie la 
mismas y snperintendente de sus Reales minas, y de ios señores D. Fran
cisco Ramiro, vicario eclesiástico de Madrid, hijo de Almadén, y D, Ra
món de Quintaoa ; y de ellos el primero dixo: '

„ Señor: vuestra villa de Almadén y Real establecimiento de minas,,que 
es la joya jnas preciosa de la’ corona de V. M., tiene la honra de felicitar 
á V. M. por esta diputación ícen el plausible, motivo de sn deseado re- 
greso á estos rey nos, legitima herencia de sus mayores, y á los Sermos. Se
ñores Infantes, único consuelo de V- M. en salarga y cruel cautividad* 

,,La guerra-destructora reduxo , Señor , á la villa de Almadén á los últi 
mos apuros; pues privada de los grandes auxilios con que la habia sostenido 
la magnificencia de los. augustos predecesores de V. M., llegó á carecer de 
lo más preciso para su subsistencia; pero los esfuerzos de su junta de go- 
bienio desde un principio, y la constancia y lealtad de sus naturales conser
vó este rico establecimiento con todas sus .máquinas y fábricas, que también 
respetó la fiereza y codicia de los enemigos: y tiene la comisión la dulce 
complacencia de ofrecerle íntegro á nombre de aquel fiel vecindario y sus 
gefes á los R. P. de V. M.; y espera dé su magnanim idad le ^protegerá , pa
ra que animados todos de tan soberano impulso, redoblen su zeJo y esmero 
respectivamente en aquellas penosas tareas y duros trabajos, haciéndose mas 
y mas acreedores al aprecio de V. M., principal gracia á que aspiran, mienr- 
tras que unidos con todos sus leales vasallos rogamos al Ser supremo por 
la preciosa vida de V. M. y SS. AA. que le dé acierto según sus paterna
les deseos para hacer felices á sus pueblos , y sea gloriosa y eterna lá memo- 
ría de su reycádó.” 3

* ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha s.ervido expedir el Real decreto siguiente z
Habiendo tenido á bien resolver que.se proceda al encabezamiento gene

ral por Rentas Provinciales en los pueblos de las veinte y dos Provincias de 
Castilla y León en el modo y forma que se comunicará por orden circular; 
es mi voluntad que desde luego no se dé curso á ninguna propuesta ni ins
tancia respectivas á empleos pertenecientes á dicho ramo, hasta que se de
termine el número de los, que deb¿9 desempeñar los de las piras Rentas que 
han de quedar sujetas á administración. Tendreisio entendido, y lo comuni
careis, á quien corresponda para su cumplimiento. = En Palacio á 13 de Ene- 
ro de 1815. = A D. Juan Perez Viilamil.

Circulares del Ministerio de Hacienda.
1.a, El Rey nuestro Señor, que tanto anhela por el bien de^sps: Pueblos 

desea elegir para todos los empleos personas de probidad que tengan los co
nocimientos necesarios para .desempeñarlos con acierto, y premiar á los que 
se distingan en el cumplimiento de sus respectivos deberes, sin necesidad de 
que sé fatiguen en solicitudes importunas, ni se separen de sus destinos; Pa-



loi
raque asi se verifique considera S. M. absolutamente preciso tener ?á la vista 
la hoja de servicios de cada empleado, y que la Dirección general de Renta» 
no carezca de un documento .tan interesante, para que en sus propuestas se 
arreg!e~á lo que dicte la justicia y la conveniencia pública; y es su Real vo
luntad que á la mayor posible brevedad envíe V. S. á esta Secretaría de Ha* 
eieilda dé mi interino cargo, y á la mencionada Dirección, las indicadas ho
jas de servicios arregladas en todo al adjunto modelo, y que en principio de 
cada año vuelva á remitir otras con las variaciones que se estimasen o portu
nas. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 18 if.

Provincia de............. ................. .. Contaduría, Administración ó Tesorería
(se expresará). = Hoja de servicio de N.zzSy edad.—Su aptitud q instruc
ción. £: Su talento.—Su aplicación. =rSu conducta. = Sus años de servicios en 
Real Hacienda. = En el Ejército. = En tal carrera. =Total de anos de servi
cios. ==i.a Nota: = Siguió constantemente la ¿buena causa.s= 2;a' Fue rehabi
litado por tal órden.sr^.* Ha desempeñado tales comisiones, sFirma del 
respectivo Gefe.=V.° B.° del Intendente con las observaciones que consi
dere oportunas.

2."* Quando se expidió el decreto de 19 de Junio de 1812 relativo al ramio 
de secuestros, como los productos de estos debian depositarse en las Depen
dencias de Real Hacienda, se mandó en el artículo i8 que los Intendentes ó 
Subdelegados de las Provincias, luego que recibiesen de los Juzgados ordi
narios las noticias de las causas comenzadas sobre secuestros, pasasen los avi
sos oportunos á las Oficinas de Rentas del partido ó pueblos donde radicase 
el conocimiento, para que se promoviese por los Contadores ó Administra
dores la mas breve expedición, y todas aquellas providencias conducentes á 
evitar el extravío y ocultación de bienes durante la substanciación de los pro
cesos. Más habiéndose despaes servido el Rey nuestro Señor aplicar el ramo 
de secuestros al Crédito público, ha tenido á bien ahora mandar que los 
Intendentes ó Subdelegados pasen los avi.os que reciban-de los Juzgados or
dinarios á los Comisionados principales de dicho establecimiento en las res
pectivas Provincias, para que estos,como que son aí presente los inmedia
tos y legítimos interesados, sean'ios que de acuerdo con ios Promotores 
Fiscales de las causas cuiden de la legalidad y prontitud en los procesos ; y 
á los mismos Comisionados se deberán entregar por los Promotores Fiscales 
los testimonios Ó certificaciones convenientes de las declaraciones judiciales 
que se verificaren en quantó merezcan ^ftécucion, para que dichos Comi
sionados procedan á la práctica de las diligencias que les corresponden en 
punto á la recaudación , Venta y administración de los bienes y efectos que 
deben ocuparse. . ••• .1 : • ; .j\

Y como estas declaraciones judiciales quando han recaído en favor de 
los dueños de los bienes secuestrados han so ido producir en su execucion 
téclamacioUes de los Comisionados del Crédito púb i ;o; deseando S. M. 
evitar todó inconveniente en éste punto; se há servido, mandar que la devo- 
Itibipn ó libertad de k>s bienes secuestrados en el todo ó en parte se haya 
de haícer precisamente en virtud’de aña Real orden i la qual se expedirá 
qtiandola sentencia dada se apruebe por la. Junta de Secuestros y Confisco»



de esta Corte, ton presencia de los autos y expedientes que se hubieres*; 
formado. De Real orden lo comunico á V. S. para so inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde i V.S. muchos años. Madrid 14 de Enero de 1815 .

El Rey nuestro Señor en consideración á las relevantes prendas, dis
tinguido mérito y demas circunstancias que concurren en ,1a persona del ca
pitán general de los Reales exércitos marques de San Simón , ha tenido á 
oíec nombrarle coronel del Real cuerpo de su guardia de infantería W alo
na, cuyo empleo ha resultado vacante por fallecimiento del de la misma 
clase Príncipe de Castelfrauco.

103

Por resolución á consulta de la cántara se ha servido el Rey nombrar 
para el deanato primera silla de la iglesia catedral de Málaga,^vacante por 
muerte de D. Alvaro Salazar y Vílcnes, á D. Antonio Corrales y Luque> 
canónigo doctoral de la misma iglesia;y para una media ración de la deCá-* 
diz, vacante por fallecimiento de D. Josef Domínguez, á D. Manuel Ca
beza de Míe r.

i ' %
Teniendo el Rey en consideración las pruebas de lealtad que ha dado el 

capitán graduado de teniente coronel del regimiento de infantería de Truxi- 
11o D. Josef Darguines, qué fue sentenciado á la pena capital por el anterior 
gobierno francés, de la que se libró con una larga y penosa prisión, se ha 
servido concederle la gracia de Cruz supernumeraria de la Real y distingui
da orden española de Cárlos 111. , ?

Igual gracia ha concedido S. M. á Di Cárlos Rusconi, intendente hono^ 
rario de provincia, en atención á sus méritos y servicios. .

Un sugeto que quiere ocultar su nombre ha ofrecido al Rey nuestro Se
ñor el donativo de 4o<5o rs. vn. en tres recibos, dos de préstamo á dinero, 
y el-otro dé granos exigidos para el exército; y habiéndose dignado S, M. 
admitirlo, se ha servido mandar que se íe den gracias en su Real nombré, 
y se publique en la gaceta. ,.J... •

S. M. se ha servido confirmar el privilegio de la santa hermandad; vieja 
de Ciudad-Real. _ *

■ . . "■ 1 ■ " f i ; •: a . - f : ■ ’ í. . . • i ■ ) - í : ' -< i* f -. * . ' ..

Habiéndose verificado el sorteo de la rifa del tocador de plata qué M*
ie dignó conceder á beneficio de los niños expósitos de la inclusa! dei esta 
corte , en la calle de las Carretas, esquina á la Puerta del Sol, en los ólas 9, 
ic, 11 y 12 del presente mes de Enero, tocó por suerte dicho tocador á 
Doña María Magdalena García , que vive cade dejos Preciados?, casanum. 7, 
quarto principal, de esta misma corte,cuya cédula se halla colocada-akfbüo 
1247 del quaderno , y comprende eL^ntímero 3369Ó. Lo que seyhacenotprio 
para nóticia y satisfacción de las personas que se hallaban interesadas en lf 
expresada rifa. J . ' r “11

.. w ; ■ !* ' T ‘ .

Para el segundó remate de los frutos y rentas del priorato de Sta. María Mag



da lena de la ciudad de Alcafitz, orden de Calatrara, que *e arriendan por tres'«líos, 
contados desde 8 de Setiembre de 1814 huta / de igual mes de 18 17, 4 qué se ha- 
1Ja hecha posturaen primero remate en la cantidad de 26$ rs. vn. en cada uno de 
dichos tres años, inelusas cargas , y exclusos todos Jos gastos, salarios y cestas cau
sadas hasta aquí y que ae causasen en adelante hasta la aprobación por losvseñores 
del Real consejo de las, Órdenes, acuda á la contaduría general de encomiendas, 
prioratos y dignidades de las órdenes militares , que. exíite dentro la casa dclps 
Reales Consejos , én el término de dias, que empiezan i correr desde el presen* 
te dé la fecha, y terminarán en 17 del mismo, que es el señalado para dicho re
mate á las ii de la mañana en lá citada contaduría, dónde se manifestarán sus con
diciones.

Por providencia de 20 de este mes dada por el señor auditor de Guerra de es
ta provincia, como jaez de la testamentaría y ocurrencia de acreedores'del Excmo. 
Sr«D.'Pedro Alcántara Teílcz Girón, duque que fue de Osuna, á instancia de los 
síndicos del mismo concursov se ha suspendido la junta de acreedores señalada pa
ra el día i.° de Febrero próximo, por haber expuesto estes no poderse para dicho 
dja- concluir los estados de la testamentaría y deí giro , con motivo de estar pen
dientes las remisiones de las últimas cuentas de algunas administraciones de los e$- 
lados , y contestaciones de los administradores á varios reparos que sé les han pues
to,ó Jas cuentas remitidas; y se ha vuelto á señalar para dicha jqnta el domingo 5 
de Marzo á las nueve de su mañana en el Banco nacional de S. Cirios.

Los subscriptores á la historia razbnada dé los principales sucesos de la gloriosa 
revolución dé España acudirán á la librería de Perez á recoger el segundo tomo, 
que lleva el retrato del Sermo. Sr. Infante 0. Cárlos. Sigue abierta la subscripción 
á 40 rs. por toda la obra; en la inteligencia'de que el tercer tomo está ya eh la 
prensa , y que el quarto se publicará á lá mayor brevedad.

< Elementos de farmacia fundados en los principios de la química moderna : ter
cera edición, corregida y aumentada: su autor.el Dr. D. Francisco Carbone 11 y 
Bravo, boticario honorario de cámara de S. M., catedrático de química &c. &c. 
.Esta-obra: está, mandada seguir por texto de enseñanza en los colegios de farmacia, 
y presentar por auto de visita en todas las boticas del reyno. Se halla también la 
primera edición de esta ob:a que escribió en latín el mismo autor, zzTratado acer
ca deí uso y abuso de la aplicación de Ja química á la medicina , con un apéndice 
sobre lá calentura amarilla: por el mismo autor. — Arte dé recetar de Tromsdors, 
ilustrado y aumentado por el mismo autor.zrPintura al suero para suplir lá pfntu- 
fa al olio con grande ventaja: por el mismo autor.zs Discurso sobre la unión de la 

’quíínica y la farmacia1 de Fóurcroy: traducida por el mismo. z= Arte de teñir de 
Schoeí&r, traducida por el mismo: acompaña á esta traducción una tabla de colores 
igual á ta'”de' la"traducóion de laOrictognosia de Widermmán. Se hallarán en la 11— 
Jfiítcna deja viuda de Quiroga ; calle de las Carretas. ! ’ !

i ¡ - El’ Ramillete ó los Aguinaldos de Apolo: colección útil y divertida de nove- 
Jas , cuentos , anécdotas ¿ fábulas y pasages escogidos de literatura de lós mejores y 
:mas célebres autores modernos: dos tomos en 1 2.0 Se hallarán en la librería de 
Montero, calle de la Concepción Gerónima, i 18 rs. en pasta.
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Én la gaceta última dé! jueves 26 dél corriente, pág. 95 j lín. 
Tbinas y D. Diego'Ocvnar 9 debe leerse 0-Cbwíor.

li.í
ÉN LA IMPRENTA REAL.


